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Introducción

La Subsecretaría de Gobierno Digital, mediante la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y 
Tecnologías (DPSIT), efectivizó un relevamiento de las especialidades informáticas que existen en la 
actualidad y que resultan de aplicación en el ámbito público provincial.

Mediante el Decreto N° 2.625/2025 fueron definidos un total de trece (13) roles: Gestor de Infraestructura 
Tecnológica; Desarrollador; Analista de Seguridad Informática; Analista de Procesos Tecnológicos; 
Administrador de Ciberseguridad, Administrador de Gestión Tecnológica y Servicios; Administrador de 
Producción, Gestión y Monitoreo de Sistemas; Administrador de Gestión y Monitoreo de 
Infraestructura; Especialista en Seguridad de la Información; Especialista en Tecnologías Emergentes; 
Especialista en Administración de Datos; Especialista en Ciencia de Datos y Especialista en Integración 
y Gestión Tecnológica.

La Subsecretaría de Gobierno Digital, mediante la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y 
Tecnologías (DPSIT) como organismo competente, definirá las tareas que conllevan dichos roles informáticos, 
como asimismo delimitará y verificará los requisitos de nivel educativo y laboral que deben cumplimentarse 
para la asignación de dichos roles dentro de la especialidad informática, como asimismo fijar los criterios de 
evaluación para su otorgamiento.

La (DPSIT), como organismo competente, deberá expedirse sobre la adecuación de la asignación de roles 
informáticos para el personal que revista y desempeña sus labores en las Área de Tecnologías de la 
Información (en adelante Áreas TI) que operativamente se requieran y, de esta forma, contar con la variedad 
y calidad de especialidades para la realización de la diversidad de tareas y actividades que se contemplan en 
las áreas mencionadas. 

Las direcciones delegadas de la Dirección Provincial de Personal deberán, a través del sistema SiAPe visar la 
documentación referida a las actividades de formación, formaciones complementarias y actividades laborales 
que los/las agentes adjuntaron a través del Portal del Empleado/a.
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Roles informáticos

Desde la opción del menú Cargos_Roles Informáticos se visualizará la siguiente pantalla:
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La pantalla permite realizar las siguientes acciones:

                              Desde esta opción se accede a la pantalla CARGOS para revisar en caso de ser necesario los 
datos referidos al agrupamiento y prestación de servicio.

Visualización de la documentación

La pantalla permite realizar las siguientes acciones:

En el margen superior, el Sistema permite a cada organismo filtrar por:

En el margen inferior la pantalla muestra los siguientes datos:

Apellido y nombre.
DNI.
Fecha.
Estado: INICIADO – ENVIADO – ACEPTADO - OBSERVADO.

Organismo.
Apellido y nombre.
DNI.
Agrupamiento. 
Cargo: Denominación del cargo.
Fecha inicio: fecha en que el/la agente prestó conformidad desde el Portal del Empleado/a al procedimiento para 
proseguir con su trámite. 
Enviado: fecha en que el/la agente finalizó el trámite desde el Portal del Empleado/a.
Estado: INICIADO – ENVIADO – ACEPTADO - OBSERVADO.
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jubilación ejecutiva de oficio - instructivo
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                               Esta opción permite visualizar el curriculum vitae del/a agente seleccionado en formato PDF.  

                              Esta opción permite descargar la documentación referida a las actividades de formación, 
formaciones complementarias y actividades laborales que el/la agente adjuntó en el Portal del Empleado/a. 
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Visado

                             A través de esta opción la Dirección Delegada de la Dirección de Personal confirmará la documentación 
presentada por el/la agente. Esta acción puede realizarse masivamente para todos aquellos registros tildados. El 
estado del tramite será ACEPTADO. 

El/la agente visualizará el siguiente mensaje en su Portal. 

https://www.gba.gob.ar/jefatura/empleopublico
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Observado

                               En caso que la Dirección Delegada de la Dirección de Personal encuentre alguna documentación 
no legible podrá seleccionar individualmente al/a la agente y presionar esta opción completando el mensaje que 
el/la agente visualizará desde el Portal del Empleado/a. De esta manera el estado del trámite será OBSERVADO.
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